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Administrador. .TOSE SILVESTRE AGUILAR.jl tamento, se acordó, púr punto general: 
que la Secretaria no dé cuenta de notas 

«llNI>XCJ:O:NES. de la naturaleza indicada, por no estar 
Este_...,....,.....,....,..-. ella en relaciones oficiales con los parti-
,._..;, .....,.;pc¡&>.$LOO<l ........,._ culares.-Ferrari.~Triuidad Fiallos S., 

Srio. 
SUJIIABIO. 

SECGION EDITORIAL. 
SECCION OF!CIAL.-Auto ....a.do de lá Corte 

Suprema de .Justicia. Ellá de Septiembre. 
SECCIONEDITORlA.L.-El15deSeptiembre.-Un 

...w dcl Código Penoi.--Co~~ aparentes Y Se ha celebrado elló de este mes, el 
reaJa entre el ~y 1& Poli-. , . · · · d la 

RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES. --Ser- se~ nov~n? amversano e' . e
vi<fumbre.-Sin constarlá calidad de bet<dero, mancipaclOll política de Centro-Amenca. 
la oontestacl6n á..Ia. demanda no entraña acepta- '(La. Revista Judicial'' se asocia á las 
ci6n~ deláherencia. D • ··miento~.una patrióticas manifestaciones con qué se 
~ón.-¿Para contestar_ una reconvenooo ~ i ha conmemorado un hecho cuyas últi-
neeestta poder expreso? SL-Fuerza pro'batorta 1 ,.. • ' • 

de lá coDfesi6n del reo. Aplieaci6n del artículo mas Y legitimas consecuenmas tooa de-
• 92lde!Códigode p., •.• ,umw•os ¡Elqae,.sin ducir á todos los bnenos ciudadanos. 

qne _lllJ!!He vio1encie, se apóde.a de lá ~ Principio el 15 de Septiembre de 1821, 
~Sl. cmú!""" á nn · ceodnctor, comete de!i- de una gran revolución política Y social, 

· qne- aun no ha terminado, al mismo 
SEOOIOJI' OFICIAL tiempo que debemos deplorar cuantas 

---------'•'--------- desviaciones y eclipses haya sufrido, de-
Aullo aeo!<lado de la Corte Suprema. hemos trabajar y hacer votos porqne en 

.. . - . . cercano porvenir se realicen sin obstácn-
Sesi_on del ~co de Septiemb~ d? mil los, todos los nobles deseos. todas las 

ochocientos oove:"ta, á que ~eron patrióticas miras que al tlriillfr el acta 

~ .. ~~ ~~osteFerrari,te J:cléste, de nuestra gloriosa Independencia, guia
~- JSC.....r Y m gran ""'tu ba á los ilustres .fundadores de la Pa-

Bnte. tria la Re -blica. 
Habiéndose dado . el caso de que lin Y pu 

Abogaikl consulte, :p<¡r medio de otldo ------
,dirigido á la Secteta.rla de este Tribunal, Un v-.wio del Código Penal. 
si puede ejercer el Notariado siendo Los delitos que con más frecuencia 
Administrá.rior de Rentas de un depar- dan motivo en la República a la inves-
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tigación judicial para imponerles el 1 penalidad tan extensa, según los casos, 
correspondiente castigo, son los deliios; seria imposible encontrar el c~stigo co
contra las personas, según la enum~ra-! rrespondiente conforme á las reglas que, 
ción que de ellos hace el Código Penal. 1 para la tentativa y delito frustrado, seña
No son pocos, por cierto, los delitos de· la el Código. rn individuo, armado de 
lesiones que se cometen, y tamppco es-! cuchillo, acomete á otro; no le hiere; 
casean los homicidios. No nos corres- pero es indudable que tenia la intención 
ponde buscar y proponer los medios pre- de herirle, si bien no resulta manifiesta 
ventivos y .represivos que propendan á la de matarle. No hay homicidio frus
sn disminución. Materia es esta en eJ<:- trado, no hay lesiones. ¡Habrá lesiones 
tremo dificil, que, por ahora, no tratare- frnstradasl ¡Pero qué clase de lesionesl 
mos. .Asilas lesiones como el homicidio leves, menos graves ó graves? Imposi
tienen en nuestro Código señalada su ble determinarlo, imposible imponer la 
penalidad correspondiente; pero hay [pena según nuestro Código. Y no 'e 
hechos que revisten todos los caracteres 1 piense que según el criterio de los codi
de verdaderos delitos que no se encuen- ficadores, ese hecho no es punible. su
tran penados. Semejante vacío, per-1 puesto que castiga la agresión con ar

. judicial sobre toda ponderación, urge 1 m a de fuego. 
que, tan pronto como sea posible, sea 1 El caso de que tratamos, diariamente 
llenado. 'se presenta en nuestros Tribunales, que 

Las observaciones brevísimas que va-! tienen que pronunciar sentencia absolu 
m os á presentar persuadirán de tal nece- 1 toria. Gra visimo mal para la sociedad 
sidad á nuestros lectores. /es éste, si bien no tan grave comó otro 

El Código Penal define las acciones 11¡ que puede ocurrir; el de que se incline 
omisiones que deben considerarse como el Juez á calificar de homicidios frustra
delitos; y señala reglas para el castigo dos, actos que no lo son, por el deseo de . 
de la tentativa y del delito frustrado. que no queden impunes, siendo en rea-

¡La a,o-resión á mano armada, cuando lidad, á todas luces, injustos y dignos de 
no es disparo de arma de fuego, no debe represión. 
ser un hecho que caiga bajo la sanción Por lo dicho, sobre lo cual no creem0s 
de la ley penal! Claro es que, cuando la necesario insistir, conviene que se trate 
agresión á mano armadá sea de tal na- de llenar por una pronta ·reforma, L-. la- ·: 
tnraleza que revele que la intención del guna indicada de nuestro Código. ¡Cuál. 
a,áresornofnéotraqneladematar, cons- seria el medio de lograrlo! Quizás el. 
tl:tuye homicidio frustrado, y por con- que presentaría menos inconvenientes, es e 

siguiente tiene pena asi,anada en nuestro el de erigir en nn d ~lito especial la agre-' · 
Código. ¡Pero cuando no revela exclnsi- sión á mano armada, como se ha erigido · 
vamente la intención de matar, sino, sólo en delito especial el disparo de arma 
una. intención de dañar, de producir le- de fuego. 
siones, qué pena puede imponerse! ¡Y .Al que para invalidar nuestros asertos, 
no' eJ<:iste en semejante caso· voluntad abriendo el libro S.' del Código Penal, 
torcida de parte del agente, violación nos señalara la falta consignada ·en el 
del derecho del ofendido, y justo moti- n1lmero 2.' del artículo 500 le haríamos ' . 
vo de alarma para la sociedad! Y no observar que las acciones en él definidas 
se di,o-a que la a,<>resión puede penarse y penadas no son las mismas de que ha- -
como ten~tiva ó como delito frustrado blamos. No se trata de amenazas con· 
de lesiones, porque teniendo éstas una. armas óde sacar éstasenlariña, que es el_ 
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caso previsto. Se trata de una verdade- La mejor ley es aquella que conserva 
ra a,"''esión, acción indudablemente más en el curso de los tiempos flexibilidad 
o-rave. bastante para adaptarse siempre á los 
" Como no es suficiente la pena de la cambios verificados en las ideas, y para 
falta, se hace necesario que la Ley esta- aparecer á cada !ieneración q ne ~e su~e
blezca la pena del delito. de como su propia obra, y cual SI huJ)le-

ra sido calcalada teniendo en cuenta sus 
propias necesidades. 

Conflictos aparentes y reales en- Cuanto menos capaces sean los Tribu-
tre el Derecho Y la Politi·ca. nales para conservar el carácter popular 

primitivo de la ley, más pronto se mani-
(Coutinúa.¡ festará la contradicción entre la misma 

Se,oún las opiniones reinantes, una ley y el elemento progresivo que determina 
cualquiera no es más que una medida el cambio en las ideas. Puede afirnJ.ar 
provisional, de duración indeterminada se que al fin el conflicto entre esa ley y 
é bdstóricamente limitada. Por su na- la idea del derecho aparecerá claro é 
turaleza misma, está destinada á desapa- indudable. Entonces es cnandó se com
recer con las circunstancias y con el es- prende que la ley no es más que la más
tado social á que se procuró que respon- cara de la injnstica, y que la apelación 
diera. Mas aün, á pesar de su fuerza. á un derecho histórico no basta ya para 
natural de resisiencia, la ley vése arras- hacer respetar disposiciones que se han 
trada en las corrientes de las variaciones hecho viejas y caducas. · Desde que tal 
necesarias. Recibe de las generaciones co1ltradieción se acentúa, dos caminos 
distintas que se suceden, interpretacio- pueden seguirse. O el juez se proclama 
nes diferentes, siendo aplicada con dis- á sí mismo como órgano de la noción ge
tinto criterio . .A.si como cnalqnier creen- neral del derecho, é invocando el desn
cia sustentada que pretende ser una ver- so se erige en juez de la ley misma (como 
dad eterna, pasa por las maravillosas ocurrió, por ejemplo, en el siglo último 
transformaciones de la idea humana en con las ordenanzas de la jnsticia criminal 
la bdstoria de los dogmas, y la forma de de Carlos V, en 1532:) ó el legislador 
su sfmbolo DQ puede snstraerse á la.S in- cumple con su deber y promll!ga una 
terpretaciones de las generacio!J.es nlte- nueva Iéy que esté en armonía con la 
riores; así, también, la interpretación ju- nueva noción poplllat del derecho. 
ridica de la ley sufre cambios incesantes. Generalmente, el primer caso no es 
La ciencia del derecho.muE'Stra, como el posible más que á propósito de las leyes 
legislador puede ver en la práctica de¡ cuya aplicación depende de los Tribuna
juez, después de pasado algún tiempo, les; pudiendo asegurarse . que ahora no 
una manifestación de la ley, muy distinta se presentará acaSo nunca, telliendo, co
de lo qu~ enpn principio él mismo idea.: mo tenemos, un Sistema deprocedimien
ra; en el trascurso de las edades la fiso· tos jurídicos muy preciso y centralizado, 
no:mia. de la ley se modifica de·alláloga po!'" virtud del cnal· toda cuestión de 
manera á la de un niño que á fneti:a de derecho abstracto puede ser planteada 
vivir se hace viejo. Y en ambos casos, ante un tribunal supremo que no esté 
el cambio se verifica todos los dias. y ca- colocado, como los jueces inferiores, en 
da ililo, aunque, por ser casi insensible, contacto inmediato y diario con las ideas 
sólo podamos apreciarlo á largos inter- sociales corrienteS, por lo que no puede 
Valos. ser afectado tan directamente por ellas. 
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De aqui se sigue que sólo existe un l clones en las cuales la violación de la ley 
remedio regular; á saber: el cambio ó ! es de legitima necesidad. 
modificación de la )ey. Ahora bien:! Parajustificarlaviolaciónpoliticadela 
¡qué ocurrirá si el Poder Legislativo no¡' ley son indispensables dos condiciones, 
obra, porque las clases dominantes están, á saber: 
interesadas en mantener antiguos abu-¡ Primera: la ilegitimidad del conteni
sos, ó si permanece indiferente ante el do de la ley en relación con el sen ti
cumplimiento de su deber por negligen- mient{) del derecho dominante en un P'l· 
cia y comodidad/ ¡O si, en general, no riodo de tiempo dado, y 
existe medio legal de salvar la dificultad Segunda: la imposibilidad de resolver 
á causa de no ser posible establecer un el problema por medio de una reforma 
acuerdo entre Jos diferentes poderes lla- legislativa. 
ruados á intervenir en la modificación! En lo que toca al primer punto, en la 

A esto sólo puede contestarse que los 1 naturaleza misma de las cosas está que 
males pequeños cau..oados á un pueblo no puede aparecer efectivamente como 
por una ley inicua, se soportan cuando hecho indiscutido. Si todos estuvieran 
con habilidad el juez ó el público (lo convencidos de que una ley es detesta· 
que ocurre á menudo) la eluden. Es ble, el conflicto que suponemos, no po
cosa muy diferente cuando Jos más diia existir. La ilegitimidad del feuda
grandes y vitales intereses del Estado se lismo antes de la Revolución Francesa; 
encuentran comprometidos ante una ley de las Corveas, antes de 1848, del dere
jurídicamente inmutable, que no hay cho real de caza en las propiedades de 
manera de eludir ni de derogar. En otrq, en presencia del principio lenta· 
esta alternativa la politica debe, sin ti- mente formulado y aceptado de la liber
tube<U", romper con la ley, proporcionan- tad personal, está para nosotros fuera de 
do franco camino al derecho para que duda. Pero también es cierto que nin
se constituya como ley, en lugar de la gnna ref{)rma legislativa hubiera supri
que existe injustamente. mido esas instituciones; ~ ello fué 

Esa alternativa es de aquellas en que necesaria la revolución. La situación 
no basta excusarse, como es costumbre, politica actual de Meklemburgo hace 
con la oposición hecha á la ley positiva, ver cómo las clases privilegiadas, funda
porque es preciso reconocer la necesidad das en el qne ellas llaman sli derecho bis
moral, el deber, tanto del pueblo <JOmo tór:ioo, dejan pasar los momentos opor
del Gobierno, de obrar. Por grande tunos para las reformas legislativas prn
que sea el valor de la ley desde el punto dentes. 
de vista formal, es siempre relativo, Men~s dificultades aparecen al consi
nlinca absoluto. El temor de que la ar- derar la segunda condición. U.. mayor 
bitrariedad eX:plote en favor de sus in- parte de los casos en los cuales la teo
tereses este principio, no debe dominar ría politica debe reclamar la violación 
ni contener á nadie. Una ley que, por de la ley positiva, se refiere" al derecho 
sn naturaleza, no es snceptible de refor- internacional y al derecho politioo. 
roa. ni de enmiendas, cuando se convier- Estudiemos primero los conflictos del 
te en obstáculo al progreso histórico, de:- derecho internacional en la materia po
be ser destruida, si no hay posibilidad de sitiva de los tratados. Las formas or
emplearotromediolegal;sibienparaevi- dinarias de revisión legal son aqni ina
tar todo género. de duda la teoría políti- plicables. Cada cambio está subordina
ca debe precisar con cuidado ia.s condi- do al consentimiento de las diferentes 
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partes contratantes. Ahora bien: puede 1 Vista la de '!landa pr_?pnes_ta,_ el diez y 
ocurrir que, por consecuencia del tras- nueve de Jun!o del ano pr~x1mo pasa-

so del tiempo un tratado se encuen- do, por_ la Seno?ra Manuela uerrato, con
cur . _, ' . _ tra Dona Manana Fonseca, ambas del 
tre en oposiCion con los progresos histo- vecindario de San Juan de Flores. á fin 
ricos del espíritu popular, ó con la sobe- de que se declare que la casa de habita
ranía é independencia de un Estado, sin ción de ésta, está sujeta á la servídum
que haya medio de obtener su revisión. ?re de aguas lluvias que vierten los te
N o queda otra alternativa que sacrificar Jad?S de_ la cas_a_ de la deman~nte, se la 
x • . . • obligue a habihtar un albana! que ha 
el Estado a los mtere8es egoistas Y a las obstruido destinado á la servidumbre y 
exigencias injustas de una nación ex- se le condene al pago de costas, dafio~ y 
tranjera, ó el tratado á los intereses de la perjuicios que ha sufrido y siga sufrien
propia conservación del oprimido. Bas· do por el motivo expuesto. 
ta examinar la historia de los tratados - Resnl~: que el procurador de la Se-

. . nora Manana Fonseca. al contestar la de-
d? y~ena de 1815 para conven~erse de lo· manda, expuso: que no existiendo la ser
difícil que es poner en armoma un dere- vidumbre que pretende la Señora Cen-a
cho convencional anticuado con el des- to, natural y convencionalmente, ni co
envolvinliento histórico de épocas pos- mo el resultado de una prescripción, ni 
teriores obli,o-aila su mandante á recibir las aguas 

: . . que la Cerrato hace entrar á _su solar, 
La hiStona contemporanea nos ofrece porque ésta introducción es ocasionada 

dos ejemplos notables. por un hecho suyo, y ambos predios se 
En primer término la violación del encnén~n á un mismo nivel, como por-

. . ' -- que hacia el lado por donde entran, hay. 
C~nco:._Jato austríaco de 1S.'x>, _por la pn- callejones y una calle á dondP pueden 
blicacwn de las leyes confesionales en arrojarse con muy poco trabajo, se le 
Austria. Ya cuando. se finnó el Con-, absuelva de ella v se condene en costas 
cordato era claro pa.-a quien se fijase en á la de~:'udanie.-;-Se acompaña á la 
ésto que con él se renunciaba en favor con~tacwn la escntura de venta de las 

' . . . dos pibZOS de casa que hoy son de ia 
de ia Cur_m ~mana la mde?eudencm del Fonseca, hecha por la Cerrato en. Octu
poder legiSlativo del Impeno. La escne- bre de mil ochocientos ochenta y dos. 
la, el matrimonió, la igualdad de. cultos Resulta: que abierto el juicio á prue
aúte la ley civil, 0do aparecía sacrifica- b~ se estableció, por la testimonial ren
do al principio jer-árquico católico. Se-1 dida por ambas parte~, que la _casa que 

•ante tad d - •· il · d hoy pertenece á la Senora Manana Fon-
meJ . ~ 0 e cosas., sena .J..ac . e ~ no tenía acotado sn solar, si D.o es, 
so~r, si el Concordato hubiese sido hasta que ella lo mandó cercar de tapia, 
conclmdo, como se hace con los tratados hará cinco años, dejando un albañal pa
de_ comercio modernos, por término de ra dar cnrso á las agnas q ne caían en 
diez á doee a.ños al fin del cual fuera una parte del predio perteneciente á la 
examúaado deci.lieudo hasta qué punto Señora Cerrato: que hará como do.s ai!-o.s 

• . ' ·. · . que la Sefiora Manuela Cerrato cerco y 
seria converueute modificarlo. niveló su solar dejando un "'""" albafial 

F:VoNHOLTZENDORFF. haciaelüest&para dar tránsito á las 
(Continuará;)" agtias lluvias que desdenden <l.el Oeste 

RESÓLUCIOliES DE LOS TRiiiUJtALES. 

J uz,"Udo de Letras de lo Civil, del De
partamento.~Te,.,"licigalpa, treiuta<l.e A
bril diJe mil óehocieDtos n<>venta. 

y del Sur Oeste, y qtie pasan por una 
callejuela antes de entrar al predio de la 
Sefiora Cerrato: que las aguas en refe
rencia no toman el curso de la calle, por
qué para ello hay que empedrarla y prac
ticar un dique·que impida el perjuicio 
qué recibirían algunos vecinos: que la 
Señora Fonseea ha mandado obstruir el 
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albañal que dejó en su tapial, y con este za de San Juan de Flores, en atencion á 
moti Yo las 3.o011as llmias se estancan y o- que el nivel de la plaza es inferior al del 
casionan notables perjuicios á la deman- mencionado predio; y por lo mismo es 
dante.-Y mediante dictamen pericial ;e insostenible la pretensión que ha dado 
ha establecido que las aguas lluvias en margen á la presente controversia. 
referencia atraviesan una calle, antes de Por tanto: el J nz,"llii<> de Letras de lo 
"(lenetrar por el albañal perteneciente á Civil, á nombre de la República, hacien
la demandante: que estas 3.oouas, no es do aplicación de los artículos 871. inci
indispensable que atraviesen el predio so 2. •, v 16.'54, Código Civil y 150 refor
de la Señora Cerrato porque puede mado, Código de Procedimientos, decla
muy bien dárseles curso por la calle, ha- ra: que la Señora Mariana Fonseca no 
bilitándolo con tal fin: que el nivel del esta obligada á soportar la servidum
predio de la Señora Cerrato es trece Y bre de que se ha hecho mérito, y en con
media pnlgadas más alto que el del pre- secuencia, absu<>lve á la mencionada Se
dio de la Señora Fonseca: que el predio ñora Fonseca de la presente demanda 
de dicha Señora Cerrato, en su parte in- sin especial condenación en costas.-No 
terior, tiene ocho y media pulgadas so- tifíquese.-Durón.-Pedro Escoto, Srio 
bre el nivel de la plaza; y que la Señora 
Cerrato puede dar curso á las aguas llu-
vias que caen en su predio, construyen-
do_u?- :Ubañal en sy. -:asa--Sustanciado Corte de .Apelaciones de lo CiviL-Te 
el JUICI? por su~ tr-aDlltes comunes.. . . gucigalpa, siete de J uuio de mil ocho 
. Cons1de""-'?-do: que e~ presenY> J~CIO cientos noventa. 

tiene por prinCipal ob¡eto, obligar a la r· . 
Señora Mariana Fonseca que permita el vistos estos autos, ':""'llta: 
tránsito por su predio de _las aguas llu- _1.' Qu~ con fecp.a diez y !'neve de Ju
vias que caen en el prediO de la deman- mo del ano anterior, la Senor:o Manuela 
dan te, y de las aguas que dicho predio Cerrato, mayor de edad Y ~eCina de San 
recibía por la sola voluntad de la parte Juan de Flores, se presentó ante el J uz
act.ora. gado de Letras de lo Civil de este De. 

Considerando: que de las probanzas a- ~ento, demandan~o á la. Señ~ra 
ducidas, se viene en conoclllllento de que Mariana Fonseca, delllllSmO vecmdan?, 
la Señora Mariana Fonseca permitió el ~que':" dec~ qy.e ~casa de_habi
tránsito por su heredad de las a,uuas llu- tacion de esta, está su:¡eta a la ~ldnm
vias que caían en una parte de la casa b~ de las aguas lluVIas que VIe~n los 
y solar de la Señora Manuela Cerrato tejad<fs de la casa de la demanilante y 
mientras ésta no hizo modificación al.: las de sus vecinO.; y se la obligue á ha
guna en su predio, porque al practicar bilitar _un albañal que la.delllal?~da ha 
la Señora Cerrato la nivelación de su obstrmdo en la pared que diVIde sus 
solar, aumentando con esto la cantidad propiedades, pidiendo, además, se le con
de "'o"illi que. pasaba anteriormente por ~e_n~ al pago de costas, daños y per
el albañal que habilitó la Señora Fonse- ¡mc1os. 
ca, era facultativo de parte de ésta ha- 2." Que la Señora Mariana Fonseca, 
cer cesar el curso de las ~ouas, ya que al contestar la demanda, manifestó que 
no estaba obligada á permitir dicho cur- no existe la servidumbre de que se ha 
so por servidumbre convencional, única hecho mención, ni hay obligación de to
posible en el presente caso, y aun exis- lera:rla, porque las aguas que entran 
tiendo tal servidumbre, tampoco estaba en el solar de la Cerrato, corren por un 
obligada á permitir que ésta se <to<>ra.vara albañal grande que ésta hizo construir 
con_ el aumento de "'o"Ua que antes no hácia el lado Oeste de su tapial, pam 
reCibía. . . permiti.c la introducción de aquéllas, 

Considerando: que tampoco existe ser- que, éh gran volumen, descienden de 
vidumbre natural á favor de la Señora unas lomas situadas también al Oeste 
Manuela Cerrato, puesto que ella puede de San Juan de Flores, y, por consi
d:n- en~. á las "'o"'l!"' Illl.Vlas de _su pre- guiente,_ e_xiste un hecho suyo que la 
dio, arroJandolas directaii!ente a la pla- liace ~1b1r es<!S aguas, de lo cual no "es 
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responsable la demandada. ~~re,o-a, a-l apelación, el que fué mejorado en tierr.
demás que dicha servidumbre no es le-1 po, se adhirio á él el apelado oportuna 
o-a] y tampoco ha celebrado contrato¡' mente, y se ha tramitado en esta ins 
~..;,uo ni ha intervenido prescripción tancia con arreglo á derecho. 
q,;"e la 'compela á soportarla, pidiendo, l Considerando: que servidumbre, es un 
en conclusión, se la absuelva de la de- ! gravamen impuesto sobre un predio e "l. 
manda y se "?ndene e_n .C<?~s al actor. 'utilidad de otro predio de distinto du~-

3.0 Que abierto el JUICIO a pruebas, se ¡ño· y que éstos, solamente pueden consti
ha es~blecido que la casa de la Señ?~, tuÍrse por la naturaleza, por las leyes y 
Fonseca no tema cerrado su. solar, smo: por un hecho del hombre. 
es )lasta que ella_ lo ~dó ~rcar con 1 Considerando: que el predio inferior 
tap1~ hace como_cmco ~nos, ,de¡ando un¡ está sujeto á recibir las aguas que des
albana! para de¡ar salida a 1~ aguas i cienden del superior naturalmente, sin 
que_ caían_ en una_parte del predio perte- ¡'que la mano del hombre contribuya á 
nec1ente al~ SE)Ilora ~to: que hace ello; y qne no se puede dirigir un alba
com? do~ ~os que la Se!'ora Cerrato, ¡ ñal sobre el predio vecino, si no se ha 
cerco y m velo .su solar, de¡ando un ¡p:an ¡constituido esta servidumbre especial. 
albañal al Oeste para dar entrada a las 1 • . 

aguas lluvia-'\ .que descienden de las lo- ¡ CO;"Siderand~: que por_ J:ts. pruebas 
mas situadas al Oeste de la referida po- ¡ rendidas, _se viene en conoc1m1e~to de 
blación, pasando por una calle y otros¡ que la Seno~ Cerrato ha_ C?nstruido un 
solares abiertos antes de penetrar al al-! grande !J:lbanal pa~ recli~Ir _las aguas 
baña] expresado: que las aguas en refe-¡ qu: provienen d:; las mmediacwn"'!, des
rencia no toman el ctirSO de la calle, pues que la. Senara F_onseca habm cer-
porque, para ello, seria necesario empe-¡ cado ~n tapia su prediO. . 
drarla y hacer un dique de algún costo CoUSideraudo: que las semdumbres 
para impedir las eorrientes: que la Se· naturales sólo tienen lugar cuando pro
ñora Fonseca ha obstruido el albsñal, ¡'vienen de la situación natu~_de los Ju
que dejó en su tapia; y por esta razón, gares; y que para que existiese en el 
las a, o-nas se estancan en el solar de la 1 presente caso la que se reclama, seríanece 
~em:mdante, cansándole notables per-¡ ~o que ni la Cerrato ni la_Fonseca hn 
JniCios. , biesen acotado sus respectivos solares, 

4. o Que por medio del dictamen de pe- '¡para que por ellos corriesen las aguas 
ritos, consta que las a,a-uas de que se ha sin inconveniente. 
hecho mención, atraviesan una calle an- Considerando: que si la Cerrato sufre 
tes de penetrar en .el ál~ de la de- perjuicios por el. estancamiento de las 
mandan~; pero qu-: no es Indispensable aguas en el interiOr de su solar, eso se 
q?-e continüe_n el miS'!'O e~, porque debe ünicamente á un acto _suyo, que 
b1en puede dárseles salida por dicha calle, ha consistido en la construcción del al
habilitándola al efecto: que el nivel del baña! que dejó al Oeste de sn tapia· y 
terreno .de la Señora Cerrato, es más al- por consiguiente ella sola debe soportar 
toque el de la Fonseca, trece y. media los resultados. ' 
p_nlgadas: que el_predio de la ~rrato Considerando: que por el dictamen 
tiene ~ho y media pnl¡¡adas mas alto pericial apareee que bien pnede darse 
qneelmve~ delaplazasitnadaalües~;lsalida á esas aguas. ya construyendo 
y que la miSilla Cerrato puede dar sali-¡ un albañal para que llegne á la plaza, 
da a las ag¡>as que cae~ en su terreno, que tiene un nivel inferior al predio de 
constrn_:)'endo un albana! en la forma la Cerrato, ya encauzándolas en la calle 
co~vement.:- 1 que da al Oeste. 

o. o Qne Citadas las partes para senten- . . 
cia, el Juez de Letras .dé ro Civil, con . Considerando. que tampoco <;XlSte ser
fecha treinta de Abril ültimo. dietó su vidnmb~ legal ae aguas llUVIaS, y q_ne 
fallo absolviendo á la Señorá Fonseca las que VIerten los tech~ de lo:; ~üi.c10s 
de la demanda de que se ha hablado, deb-:n ca~or <>n ~u pr?pio predio, o en el 
sin especial. condenación de costas. De cammo publico o vecmal. 
este tallo se ha interpuesto el rec¡qso i!e. J'Qr t.a.l\to; la Corte de Apelaciones de . 
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1 
lo Civil, por unanimidad de votos, á imitado con tapia el solar del predio sir
nombre de la República, y en observan-\ viente, se h;t extin$ui?-o la. servidumbre 
cia ~e los. a_rtíc~los 869, 871, 917, 920 del .

1 

natural en_ el c~n~tltmda, s1endo que pü! 
Código Civil, lDO reformado, 16P, 370, del aquellas d!sposlCIOnes, aunque se di':
Código de Procedimientos, y 57 de la Ley· da el predio-sirviente, no varía la servi
Orgánicade Tribunales, confirma la sen-\ dumbre, y su dueño no puede alterar, 
tencia apelada, condenando al apelant€ 'disminuir, ni h8C<'r más Incómoda para 
en las costas de esta instancia·-Notifí- el predio dominante la servidumbre con 
quese y devuélvanse los antecedentes que está gravado el suyo. s.• El aJ;tíc_ulo 
como corresponde.-Sáenz.-Ariza.-Dn- 917 del Código Civil, por haberse aplica
rón.-8. Raudales, Secretario interino. do indebidament€, pnes no se demanda 

la servidumbre legal de aguas lluvias, si-
-- . . . no la natural de qne se ha hecho re-

Corte Snprem~ de Just~Cla.-Tegnci- ferencia; y el871, incisos l.'y 3.'del Có
galpa, Agosto Siete de mil ochOCientos rugo Civil, por que, por los comprobantes 
noventa. que recistra el proceso, el fallodel>ió ser á 

Visto el juicio civil en que la Señora favor de la actora, quien se vió en el caso 
Manuela Cerrato, vecina de San Juan de de hacer un albañal para da.r salida á 
Flores, demanda á la Señora Mariana las aguas que naturalmente descienden 
Fonseca, del mismo vecindario, á efec- sobre sn predio, cosa que había hecho 
to de qne se declare que la casa de és- también la demandada en la tapia diviso
ta, sita en dicho pueblo, está sujeta á la ria para no estorbar aquella servidumbre; 
servidumbre de las aguas lluvias que y 4. • El articulo 150 reformado del 
vierten los · tejados de la casa de la de- Código de Procedimientos, en raz&n de 
mandante y de las de sus vecinos, y que, por lo expuesto, la sentencia no es
se obligue á la Fonseca á habilitar el al- tá confotm€ con el mérito del proceso; 
bañal que existe en la pared que divide y ell60 del Código de Procedimientos, 
á los dos fundos, y á la satisfacción de porque no habiendo litigado la Señora 
costas, daños y perjuicios. Cerrato con notQria falta de derecho no 

Resulta: que la Corte de Apelaciones debió condenársela á pagar costas. 
de lo Civil, con fecha siete de Junio úl- Considerando: que por contraerse el 
timo, confirmó la sent~ncia absolutoria artículo 869 del Código Civil, á definir 
pronunciada por el respectivo Juez de simplemente lo que se entiende por ser
Letras; de treinta de Abril anterior, con- vidnmbres naturales, legales y >olnnta
denando á la actora en las costas de la rias, no puede haberse fufri:ngido por la 
instancia. Corte sentenciadora. 

Resulta: que el pfOOurador de la de- Consid€rando respecto á las leyes de 
mandante interpuso contra el fallo del prueba, que se citan violadas: que con 
Tribunal de alzada, recurso de easación vista de las "deposiciones de los testigos 
en el fondo, por suponer en él, las siguien- presentados por una y otra parte, del 
tes infracciones: l. • El artículo 869 del dictamen de peritos y de la inspección 
Código Civil, por mala aplicación, puesto personal del Juez, reduciendo esta última 
que la contienda versa sobre un asunto á su objeto propio, la Corte de lo Civil, 
natural que el mismo artículo define: y obrando dentro de su órbita l<egal, sólo 
los 330 regla 2. ', 355 y 370, del Có<li,<>o dió por probado el hecho de que una 
de Procedimientos, por haberse desaten- parte de las aguas lluvias que caían en 
di do la l!rneha acumulada, yaque ~ás de el flllldG de la demandante, era la q'!e 
dos testigos afirman que, desde tiempo salia por el albañal que hay en la tapra 
inmemorial, las aguas que caen sobre .el divisoria; mientras que hoy se pretende 
predio de la Señora Cerrato pasan al de que además de dichas aguas, pasen por 
Ia Seiiora Fonseca, extremo qtJ.e tam- el solar de la Seiiora Fonséca, las que en 
bién se- justifica con el dictamen de pe-j considerable valumen descienden de nnas 
ritosyconlainspeeciónpersonaldelJnez. lomas del Oeste y entran al patio de la 
2.' Los artículos 864 y .. 868 inciso l. • del1 casa de la Cerrato por nn albañal de 
Código Civil, porque en la sentencia se gran capacidad que, para este objeto, ella 
Wnsignó que i>Qr el hecho de haberse li- deió al con~ir S1l tapia. 
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Considerando: que si bien con haber gregado al expediente el escrito de aper
aco1ado su solar la reo, no se extinguió la son:omiento del r<>eurrido, y no haber 
servidumbre natural constituida A fa. 1 informado verbalmente la Secretaría 
vor de una parte del predio de la Seíio· qne se había apersonado. La Corte Su
ra Cerrato, ésta d~bió no hacer más o- prema de J nsticia, por unanimidad de 
neroso el gravamen, porque ello eqni- votos, á nombre de la República de 
valia á establecer nna nueva servidnm- Hondnras, fundándose en el inciso 2. o 

bre, para lo cual necesitaba de la a- del articulo 165 y 750, Código de Prooedi
nuencia de la demandada. mientos, enmienda la expresada senten-

Considerando: que el articulo 864, Ci· cía ~nd!"nando en costas al recurren
vil no tiene aplicación en el presente ca- te.-Notifíqnese, y al devolver los ante
so,' porque la Señora Fonseca no se ha cedentes, agrégnese certificación de este 
excepcionado con la división de sn fnn· anto.-Padil~-Escobar. -Membreíio.·· 
do. Bonilla.-Matnte Brito.-Trinidad Fia· 

Considerando: qne el articulo 917, Ci- llos S., Secretario. 
vil, se ha aplicado indebidamente; pero 
por no tratarse en el juicio de la S<>rvidnm· 
bre 1~ de aguas lluvias, ninguna in· 
finen= pudo tener sn aplicación en el 
fallo recurrido. 

Sin constar la calidad de heredero, la. contestación á 
la demanda DO entraña aceptwión tácita de la 
herenciá.. 

q<>nsiderando: q'!e .el pago de costas Corte de .Apelaciones de lo CiviL--Te
. lo rmP?nen los . 'J7nbnnalos á la, parte gncigalpa, diez y ocho de Diciembre de 

qne estimen ha litigado con notona falta mil ochocientos ochenta y nueve. 
de derecho. T ·a ~ 1 •~ tos, · 

e ·a --" . di rar os" a v,.,.. estos an en·vir-
<>_llSl e ........ o. '!ue por lo . cho no se tud de recurso de apelación interpuesto 

ha VIo~ el articulo 150, reformado, por el actor 
Procedimientos. ' 
. Por tanto: la.Ü<)rte Suprema de Jns- Resulta:. que, eUlO de ~tubre de 1888, 

tic la, á nombre de la República, por n- se presento Don Pío . :U eles ante el _J nez 
wmimidad de votos y en aplicación de 1 de Let~ de la Secci?n ~e Y uscaran. y 
las disposiciones citadas, y de los artien· ~ntablo demanda ordlllarla contra la Se· 
los 738. 739 y 760, Procedimientos, con nora .A.nse~ .A.ltamua, para que, en 
audiencia del Fiscal, declara qne no ha con~pto ~e --:mda y ~redera de Don 
lngar á la cas3.eión de la sentencia qne Lucl3.Ilo {]~ cumpb~ra el contrato 
ha motivadO el recurso.-N otifiquese celebrado con este, el ano de 1883, por 
con la certificación corresPona:íente, /; ol que se compr<!"'etió :í pagar á Uclés 
vuélvanse los antos.--Padilla adilla--Esco- el valor de_ doscientos cnarenta y tres 
bar.-· 'Membreño.-·· Bonilla.-·-. -Matute marcos, seiS onzas_y tres enartas, pl~ta 
Brito '--Trinidad FiaJ1os s &eretario fina, Y el uno por Ciento mensual de m-

• ., • terés desde la fecha del contrato. La 

Aclaración á la· sentencia anterihr. 
Seíiora :Altamira se excnsó de contestar 
la rlemanda, apoyada en dos excepcio
nes, á saber: 

. . . . l. • Que no se había comprobadó sn 
Ccrte Suprema de JnstiC!a.-Tegnm- estado civil· es decir la calidad de viu-

galpa, .Agosto doce de mil ochocientos da de C.: ' 
nov~nia. · . . . 2. • Que no podía ser apoderado del 
. V~ la soli~tnd oontemda e!' la no- actor el Bachiller, Don Santi•~d~'!"tillo; 

tificacwn '!"'terior, ~ la ell.llllE>nda de excepciones que fueron desee en la 
la ~ntenCia pronunciada en esta ca~ sentencia interlocntoria qne se prooun
el Slete _del Presel!-te, por haberse onntí.· ció el cuatro de Diciembre de mil ocho· 
do la ~enatona en costas del recn- cientoS ochenta y ocho. En cnmpli· 
rrente, a pesaa- .de desechar el recurso;- miento de esa resolución, la reo contestó 
y considerando: qne el Tribnnal incurrió la demanda y dijo: qne le sorprendía 
en esa ~n pcr no haber estado a- tal sóliéifud porque en. público qll<l sn 
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' 
marido no había dejado, al morir, nin-! 1240, 1241, 1682, 168, 1732, y 1736 del 
gunos bienes. ,1 Código Civil; 150, reformado, 160 y 330 

Resulta: que abierto el juicio. á prue·¡ del de Procedimientos, 57 de la Ley de 
ba, presentó el apoderado de Uclés un Tribunales; confirma en todas sus par
interrogatorio, y que no se examinaron¡ tes la sentencia apelada de que se ha 
los testigos nominados en él porque no: hecho relación, y condena al actor en 
fueron presentados: pero si se compro-! las costas de esta instancia.-Notiíique
baron, con los documentos del caso, la ' se y devuélvanse los antecedentes en la 
defunción de Carlas, y su matrimonio! forma de estilo.--Sáenz.--Midence.-
con Anselma, verificado en Julio de 1872. i Reina.-Juan R. Orellana, Srio. 
Entre tanto, el apoderado de Doña An-: --
selma, demostró, por medio de testigos, · Cm·te Suprema de Justicia.-Tegnci
que Doña Jacinta Altamira, madre de, galpa, primero de Agosto de mil ocho· 
Doña Anselma ,se ocupaba de dar dinero l. cientos noventa. 
á interés; que hacía algunas negociado-: Visto el recurso de casación en el fon
nes con un pequeño capital que poseía;! do, interpuesto por el Señor Don Pio U
que reedificó la casa habitada por la 1 clés, contra la sentencia de la Corte de 
misma Doña Anselma; qne todos los bie- · Apelaciones de lo Civil, fecha diez y ocho 
nes que ésta tiene, proceden de herencia de Diciembre último, confirmatoria de 
materna, y qne Carias, al morir, no de- la del Juez de Letras de Ynscar-án, que 
jó ni la más pequeña fortuna. . absuelve á Doña Anselma Altamira,_ co-

Resulta: que el J nez de Letras, en 29 ; mo viuda y heredera de Don Lumano 
de Octubre del año en curso, absclvió ¡Carias, de la demanda que U clés le pro
de la demanda á Doña Anselma, y con- '¡puso para el pago de doscientos cuarenta 
denó en costas al actor, y para absolver! y tres marcos seis y tres cuartos onzas, 
se fundó en que dicha Señora ha ne.,o-a- i J>lata fina, con intereses al uno por cien· 
do constantemente ser heredera de su di· ll to mensual, según contrato celebrado el 
funto esposo Don Luciano Carias; en año ochenta y tres. 
que el actor jnstiñcó que Carias le aden- .

1

. Re$ulta que se alegan las infracciones 
daha la cantidad recla:mada; mas no su- siguientes: 
po diri&i! su acción contra quien co- l." Los artículos 238, número 3. o, refor .. 
rresponrua. mado, y 240, inciso l. •, Código de Proce-

Considerando: que la responsabilidad dimientos, 1231, incisos l. • y 2. •, 1232, 
de Doña Anselma, solamente puede na- 1240, Civil, y la doctrina legal de Escri
cer de dos fuentes: esto es, ó de su ca- , che, Diccionario de la Legislación y J u
cicter de heredera de Don Lnciano Ca- '¡ risprudencia, palabra, "aceptación ó a
rias, ó de que la sociedad conyn!!:al 'hu- dicción de herencia, 514". 
biesP producido bienes gananci;;.'i'es: que, "Cuando sin reservarse el beneficio de 
ella niega esos dos extremos: que á ma-l inventa.rio" por que no habiéndose o
yor abundamiento ha comprobado que¡ puesto oportunamente la excepción de 
no hubo herencia ni gananciales; y que, 

1 
falta de personalidad, debió estimarse la 

por otra parte, es muy de notarse, que l aceptación tácita por el mero hecho de 
el actor se limitó á entablar la demanda, la litiscontestación. 
y que ni acompañó documentos para'¡ 2. • Los artículos 245, inciso l. •, 254, 
fundarla, ni comprobó ninguna de las número 2. •, 256, incisos 1. • y 2. •. Proee
afirmaciones que hizo, ni cuidó de esta-¡ dimientos, 989, inciso 2. •, 185, 1243, 1244, 
blecer previamente el carácter y las con- inciso 1.', 1246, 1682, 1688, 1732 y 1736, 
~ciones de la persona contra quien di- . Civil, y la doctrina de Escriche, pala
ngia la demanda. . · : bras: Herencia, número 2. 0 , Heredero nú-

Considerando: que no consta ningún' mero 1·•, 18 y 19, Dote, § 26, y bienes ex
hecho que induzca á creer qne Doña An- tradotales, § 11, porque el fallo no reoo
sehna aceptó la herencia expresa ó táci- noció la obligación de la demandada, 
tamente. por haber ne.,aado que hubiese bienes 

P<;>r_tanto: la eo,re_de Apelaciones de hereditarios y gananciales, comproban
lo Civil, por nnannnidad ae votos y en do su aserto. 
aplicación de los articnlos 1231, 1232, 3, ·~I¡os artículos 16;55, iD.tlisos 1.' y 
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~-·, 1656, inciso V del Código Civil, Marcial Vijil yde los herederos de Don 
286, regla 2.', 150, reformado, y 160 del José Antonio Vijil, se revoque la resolu
CódiJ>:o de Procedimientos, porque el de- ción dictada por el Juez de Letras de la 
manilante justificó su acción con la es- Sección de Yuscarán el once de Abril ci
critura pública del contrato, y no ha tado, mandando medir la mina "Mon
iitigado con notoria falta de derecho, y serrat," sin conceder expresamente tres 
porque la sentencia no se dictó confor- pertenencias como se le pidió; y sin 
me al mérito del proceso. Oído el Fis- , mandar recibir la prueba ofrecida para 
cal; y fundar la petición que hiciera su repre-

Cousiderando: que las doctrinas invo- sentante, en Yuscarán, Don T. Murillo, 
cadas no _co~tituyen . doctrina legal, ni en caeo de no creer bastante la que exis-
forman ¡unsprndenCia, según los arti- tia en autos. · 
culos 739 y 771 del Código de Procedí- Resulta: que el Seiior Murillo, al no
mientas. tificársele el anto dictado por el Jnez, y 

Considerando: qne el Tribunal senten- del cual se ha hecho relación, interpuso 
ciador no ha exigido que la Seiiora Al- el recurso de alzada para ante este Tri
tamira acepte expresamente la herencia bunal, manifestando que apelaba por no 
de ~u finado esposo Carias, sino, que no habérsele concedido las tres pertenencias 
consta acto alguno ejecutado por ella que había solicitado. 
que suponga necesariamente su inten- Resulta: que al notificarle la resolu
ción de aceptar, y que siendo indispen- ción en que el Juez admitía el recurso 
sable en todo caso .la calidad de herede- interpuesto, manifestó el Seiior Murillo, 
ra, no hallándose comprobada ésta, la que desistía de la apelación. 
contestacion á la demanda no inmlica Considerando: que este Tribunal no 
una aceptación tácita. · ~ - puede conocer por Vía de apelación, de 

Considerando: que en cuanto á ganan- ninguna providencia del Juez de Letras, 
ciales, el actor· no rindió ninguna prneha cuando conste de antos que la parte ó 
de que existieran, y que antes bien, la partes que se snponian agraViadas se 
demandada éstableció su no existencia. han conformado expresamente con ella. 

Considerando: que el instrumento a- . Consideran~o: que en elp:.;egentecaso, 
dncido, si bieil _prueba la obligación de el Seño': Bonilla, carece de acción para 
Carias, no justifica la demanda contra prosegmr la alzada, desdelnegoquésure
la viuda, y que la condenatoria en COS: presentanteMurillo, ha desistido de ella, 
tas, es un J!U':'to accesorio que corres- expresa.mente,ante~lJnZI!adodeLetras. 
ponde al arbitrio del Juez. Por tanto: este Tpbwa1, por mayoría 

Por tanto: la Corte Suprema, á nom- de_ votos, en razón de haber disentido 
bre de la República, con presencia de el m~te Dnrón, y de conformidad 
las disposiciones citadas, y de los artícu- co!l.losarticulos 136, 137, 138, 139 y 161 
los 739 y 760 del Código de PrOCédimien- del Código de Procedimientos, y 57 de 
tos, por nnanimi<lad de votos, declara: ~ Léy Orgá!úca de Tribunales, declara, 
que D<? ~lugar á la casación interpues- S)lllngar á darle. _curso á la apelación á 
ta.-Notifiquese y devuélvanse los an- ql!e el Señor Bóililla se refiere en el es
tos con certificación.-Uclés.-Padilla. cnto.de que se ha hecho mérito.-Noti
-Escobar;- Meinbreiio.-Bonilla.-Al- fíqnese y devuélvanse los antecedentes al 
berto E. Agniluz, Secretario interiilo. Juzgado de sn ori,o-en como correspon-

<}e.-.A.riza,.--ll"ldence.-Dnrón.---S. Rau-
• l:Jes;st;"'íen•.o de una apelación. dales, Secretario interino. 

Corte de Apelaciones de lo Civil.-Te- Voto particular del integrante .Durón. 
gucigalpa, p1imero de Mayo de mil o- · -
ch"':ientos nov~ta. . . Para votar en el sentido de que la Cor-

. · YISto el escnto presen~o ante este ~de Apelaciones debe conocer y deci
Tnbuna!, el ~1 del mes pro:.:uuo pasado, dir sobre el rec!lrso de arelación inter
por el Licenciado Don Policarpo Boni- puesto en .este asunto, me he fundado 
lla, en el cual pide por Sí y á nollibre de en las razonés siguientes: 
los Señores Don Marco A. Soto, Don .Si bien es'cierto que el apelante desis. 
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tió del recurso ante el Juez de Letra.s de y mandó que la reconvención se notifi
la Sección de Yuscarán. éste no lo re- cara personalmente al Señor Crespo. 
sohió porque aquella solicitud era ex-. Considerando: que á diez y siete de 
temporánea, pues se hizo al notificarse : Marzo, el Juez mandó dar traslado de la 
el auto en que se admitía la apelación, :reconvención al Señor Crespo, y que ese 
y cuando ya la jurisdicción del Juzgado· auto fué consentido por las partes. 
quedaba •uspensa. : Considerando: que el poder otorgado 

En tal virtud, el Tribunal que debía :al Señor Fonseca, por declaración escrita 
decidir acerca del desistimiento, seria el; hecha ante el Juez de la causa, y en uso 
superior, en el caso de que ante él se: de la facultad que concede el artículo 
solicitase; pero no habiendo sucedido así, '291 de la Ley Orgánica, fué limitado á 
sino más bien que la parte se ha aperso- ! la continuación de la demanda instaura
nado en esta instancia~ insistiendo en la ll da contra Mr. Foster, por honorarios 
prOS<'CUción del recurso, el cual se ha profesionales. 
mandado tener por mejoradc, debe cono- ¡ Considerando: que á falta de una ley 
cerse de él, haciendo caso omiso del de-: expresa que decida el caso, deben apli
sistimiento. : carse los principios generales del dere-

Mi opinión está fn!'dada en los ~rt~cu- 'cho, y las disposiciones que tengan algu
los 176 y 181 del Código de Proced1m1en-, na analogía con el caso: que los poderes 
tos.-Tegncigalpa, l. o de Mayo de 1&'90. :y las facultades cometidas á Jos apode
-Durón.-8. Raudales, Secretario inte-: rados, más bien deben interpretarse, en 
rino. ¡caso de duda. estrictamente: que limi-

--- r tado un poder á cierto neo-ocio, es de 
¡Para contestar una reconvención se necesita poder! presnmirse que el apodera~o no tiene 

expreso?-Sí. i eXpensas ni instrucciones para cual-
- \ quier otro juicio, aunque tenga alguna 

Corte de Apelaciones de lo CiviL-Te-' relación con el que se le ha encomenda
gucigalpa, diez y seis de Abril de mil o-1 do: que las doctrinas de los autores y el 
chocientos noventa. l Código de Procedimientos, equiparan la 

Vistos, 'por recurso de apelación, estos reconvención á una verdadera demanda, 
autos, resulta: qne el Ingeniero Don Vi- 1 y que si es necesario· poder ex¡.reso pa
cente Aracil y G'respo, entabló demanda ra demandar, lo es por igual razón para 
contra Mr. John E. Foster, para exigir el reconvenir y para contestar una rerxm
pago de cierto. honorarios: que habien- "l!ención: que las disposiciones que esta
do ten).do el actor que ausentarse de és- blecen que la demanda y la reconvención 
ta capital, dió poder, á ¡yud-acta alBa- se sigan en lin mismo juicio, presuponen 
chiller Don J. Maria F'onseca, para la la personería legitima de las partes que 
continuación del juicio: que al contestar litigan. 
la demanda el apoderado de Mr. Foster, Por tanto: la Corte de Apelaciones de 
no sólo se opuso á la deinanda, sino que, lo Civil, por unanimidad de votos, y a
reconvino al Señor .Aracil por los daños · p!icando los artículos 2036 y 2037 del 
y perjuicios que. asegur.¡, que <>ausó á Código Civil, 2?8, reformado, inciso 2. 0 , 

Foster por no haber cumplido exacta- :248, 249, 250 y 251; Código de Procedí
mente el contrato celebrado. De este mientos; 57 y 290 de la Ley Orgánica de 
escrito mandó el Juez dar tra.slado por Tribunales, confirma el auto apelado. 
seis días al Señor A.raeil y Orespo; tra.s- -Notífíquese y devuélvanse los antece-· 
lado que evacuó el apoderado Señor Fon- dentes.-Sáenz.-Ariza.- Midence.-~ 
seca. En seguida se abrió el juicio á Raudales, Secretario interino. 
prueba; pero habiendo observado el re-
presentante de Mr. Fostel" que el apode- ¿El que sin que medie violencia. se apodera de la CO· 
rad() del Señor .A.racil no tenia faculta- rrespondencia confiada á un condut:tor, comete 
des pal"a contestar la reconvención, pi- delito? 
dió al Jnéz que repusiera el auto de a
peltnra á prueba, y el Juez repuso la 
providencia apoyado en que efectiva
mente el Señor Fonseca no tenía poder, 

Juzgado de Letras 2. o del Departa
mento.-Tegncigalpa, Octubre treinta y 
uno de mil oéhocientos ochenta y ochó. 
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\ista la causa instruida por el Juez \la correspondencia que se supone sus
de Paz de Sabana-Grande, el dos de Mar-¡ traída, y, J!Or lo mismo, pide la absolu
zo del corriente año, contra José María¡ción de José 1\{ariaNúñez. 
Núñez, de veintiseis años de edad. y¡ Considerando: que si bien la prueba 
Balbino 1\Ieléndez, de veintinueve años, ¡acumulada en el sumario autoriza para 
solteros, labradores, vecinos de Sabana-¡conceptnará José María Núñez, autor 
Grande, por el delito de sustn;cción de¡ del ~elito de ocultación de correspon
des paquetes entregados á Melendez pa- ¡ denCia entre,o-ada por el Juez de Paz de 
ra que los condujera á este J nzgado, los 1 Sabana-Grande á Balbino Meléndez, pa
cuales contenían el proceso instruido á 1 ra conceptuarlo responsable al tenor de 
N úñez por lesiones leves causadas á Vi-llo dispuesto en . el número 5." del ar
cente V anegas, y una bomunicación en 1 tículo 476 del Código Penal, se necesita 
que el citado Juez pedia licencia por un que dicha ocultación la haya cometido 
mes quince días. con ánimo de defraudar: 

Resulta: que los testigos Daniel Nieto, Considerando: q_ue para que exista de· 
Manuel Silva, Juan DiaZ y Sinesio An· fraudación es preciSO que se cause un 
diuo aJirman haber presenciado la en- perjuicio real y efectivo á un tercero; ó, 
trega que de unos paquetes hizo el Juez cuando menos, se intente cansársele, ya 
de Paz mencionado en su oficina á Bal· que sin perjuicio ó def-raudación conoci· 
bino Meléndez, para que los condujera 1 da, valorable, no cabe el delito de estafa 
á este Juz,o-ado, entrega qne verificó el' á que se contrae la disposición citada, 
veintisiete de Febrero último, corno á ! pues que el valor de lo defraudado es la 
las dos de la tarde. ·base deteniñnante de la penalidad (doc· 

Resulta: que los testigos Anacleto Or- trina de Don SalvadorVíadayVilaseca, 
dóñez, Benito Vaca é rsabel Corea, de· comentando el artículo 547 del Código 
ciaran haber presenciado que Balbino Penal español de 1870.) 
Meléndez llevó á casa de Sabino ürdó- ¡ Considerando: que siendo, como queda 
ñez una correspóndencía, sin :fijarse ¡ exp~to, indispensable que se cometa 
cuántos paquetes eran: que Meléndez ¡defraudación para que exista el delito 
manifestó que venia á Tegucig:alpa á de- 1 de estafa á qne se contrae la disposición 
jar correspondencia de orden ael Juez de citada, Núñez no es responsable del ex· 
.Paz, y qne, en seguida, llegó José Maria presado delito, toda vez que el hecho 
Núñez, quien tomó la correspondencia que se le atribuye no envuelve defrau· 
de donde la tenia Meléndez y se la llevó, dación. 
no obstante haberlo req. uerido el expre-¡ ·Considerando: que aunque por las Le· 
sado Meléndez para que no se la llevara. gislaciones -de otros países, entre ellas la 

Resulta: qne el. Juez Instructor decre:. de España, cilstíganel.hechoen refe:ren
tóantode prisiónálosindiciados, y remi- cía, aun en el ~o de que se cometa sin 
tió el procesó á este Juzgado, en donde se ánimo de defraudar, nuestra Legislación 
revocó dicha providencia con respecto Penal, no se ocupa de tales hechos, y, 
á Balbino Meléfidez; y se continuó el por lo mismo, no .son legalmente pn· 
procedimiento sólo contra José Maria nibles. · 
Núñez.. · · . ConSiderando: que .. no constituyendo 

Resulta: que elevado el proceso á pie· otró delito algu,no penado en el Código, 
nario,. se ha tramitado con audiencia del elhech9 cometido por.J:osé Maria Nú· 
Señor Promotor Fiscal y del defensor ñeZ, es procedente la absolución. 
del reo Núñez. . .· Por tanto: el Jnz,o-ado 2. • de Letras, 

Resulta: que él Señór Promotor FiScal en Observancia de la disposición citada, 
pide que se castigue á .José Maria N ú· y de lós. artículos 49. del 'Código Penal, 
ñez, como autor del delito de sustracción 150 reformado, y 934 del Có<ligo de Pro
de correspondenciao:ñcial, y se le inipon- cOOiJnientos..absuelvea J:osé Haría Nú· 
~la pena de presidio menor en sus gra .. ñez del delito de que se lía hecho méri· 
aos mínimo á medio y demás accesorias, to, sin esP?cial coridenació.rl. de costas.
y el defensor alega qne· su .patrocinado Notifíqu~-.. Valladar<>_s.-.C. Loreto 
no es autor del delito que se le imputa, :Mazier, Seérétario. 
por no constar de autos la identidad de 
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Corte de ~pelaciones d~ lo Crimin~l~ da por probado qu~ N úñez, el veintisie
de esta Sección. -·Tegucigalpa, J umo ¡te de Febrero de mil ochocientos ochen
seis de mil ochocientos ochenta y nueve .. 

1 

ta y ocho, se apoderó de dos paquetes 
Vista, con audiencia fiscal, en consul- de correspondencia que el Juez de Paz 

ta, la .eutencia ahsolutoria pronun- , de Sabana-Grande diriS:ía al de Letras 
ciada el t~inta y uno de Octubre del ¡ delo Crimina~ de este Departamento,_ y 
año prónmo pasado, por el Juez de Le-¡ eran conducidos por el correo Balbmo 
tras 2. • de este Departamento, la can- 'Meléndez; cuyos paquetes, que N úñez 
sa instruídacontraJoséMaría Núñez, de 1 tomó, á pesar de las protestas en contra
veintiseis años de edad, soltero, labra- rio del conductor, no llegaron por ese 
dor y vecino de Sabana-Grande, por el motivo á su destino. 
delito de interceptación de dos paque- Resulta: que los Tribunales inferiores 
tes de correspondencia, conteniendo u- consideraron que ese hecho sólo podla 
no de ellos el proceso instruido contra 1 constituir el delito de estafa previsto en 
Núñez, por ·lesiones á Vicente Va-¡ el número 5.' del a..-ticulo 476 del Código 
negas, y el otro, una comunicación en Penal, pero que para constituir ese deli
que el Juez de Paz del pueblo referido 

1 

to, faltó la circunstancia esencial de haber 
pedía licencia por nn mes quince días: tomado ú ocultado los paquetes con per
ambos paquetes dirigidos al Juez de Le-¡ juicio de tercero ó intención de defrau
tras mencionado; la Corte de Apelacio. darlo. 
nes de lo Criminal, á nombre de la Re- ! Considerando: que el procesado se a
pública, encontrando arreglada á dere-¡ poderó de la correspondencia que la au
chola sentencia consultada, y de confor- toridad había entre¡¡ado al conductor, 
midad con las, disposiciones en ella cita- , contra la voluntad ae éste, y sin eje
das y el artículo 937 del Códi~ de Pro-1 cutar contra él violencia alguna, hecho 
cedimientos,laconfirmaentoaassuspar- que constituye el delito previsto y pe
tes y manda hacer la devolución corres- nado en la parte 2. • del inciso l. •, artícn
pondiente.-Notifíquese.-Zelaya VijiL lo 343 del Código Penal, por que, siendo 
-Bonilla.-González.-J. A. Domin- II!3Jlifiesta la intencióndelle,"Ílllador en 
guez, Secretario. la parte l. • del inciso, penar el caso de 

-- acometer con violencia al conductor pa-
Corte Suprema de Justicia.- Te,"ll- ra apoderarse con cualquier fin de la co· 

cigalpa, treinta de J nlio de mil ocho. rrespondencia, al decir en la segunda 
cientos noventa. parte, que, cuando no interviniese violen-

Visto el recurso de casaeion en interés cía, se Impondrá determinada pena infe
de la ley, introducido por el Fiscal de la rior; sÓlo puede, entenderse en todos los 
C orte de Apelaciones de lo Criminal de demás casos de sustracción de la co
esta Sección, contra la sentencia pro.l rrespondencia sin atacar al conductor 
nn nciada por dicha Corte en seis de J u. de ella, pues de otra suerte carecerían de 
nio de mil ochocientos ochenta y nueve, sentido las palabras de la ley. 
confirmatoria de la del Juez de Letras Por tanto: la Corte Suprema de J usti· 
de lo Criminal de este Departament<>, en cía, á nombre de la República de Hondo
la cansa instruida contra José Maria N ú- ras, en observancia de los artículos 768 y 
ñez, de veintiseis años, soltero, labrador 771 del Có1igo de Procedimientos, por 
y vecino de Sahana-Grande, por el delito unanimidad de votos, declara: que ha 
de interceptación de correspondencia lugar á la casación interpuesta, por viola
pública. ción de la disposición le,<>al citada.-No-

Resulta: que. el recurso se funda en la tifiquese y devuélvanse los antecedentes 
violación, entre otras leyes, del artículo con la debida certificación.-Uclés.-Pa-
343 del Código Penal, en la parte 2.' de dilla.-Escohar.-Membreño.- Bonilla. 
su inciso l. •, por que, constituyendo el -Alberto E. Aguiluz, Srio. interino. 
hecho el delito previsto ·en esta dispo. --
sición legal, se ha pronnnfliado· senten- Fae~ probato~ de la confesión qel reo. Apli~ _ 
cía absolutoria por considerarlo no pu-¡ ct6n del articn!o 92I del C&hgo de Procodi-

'bl m1entos. ru e. 
Resulta: qne la sentencia del inferior, Juzgado de Letras de lo Criminal del 
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Departaa¡ento.-Tegucigalpa, veintidós i le ocasionó la muerte el veintinueve del 
de Mayo de mil ochocientos noventa. i mes referido. 

Vista la causa instruida contra Pedro' Resulta: que interrogado el ofendido, 
Reyes, de diez y siete años de edad, sol- declara: que lo hirió Pedro Reyes, en el 
tero, labrador, por el crimen de homici~ punto del "Paso real de Moramulca," 
dio perpetrado en la persona de Antonio el veintiocho de Marzo citado, como á 
Ramos, el viernes >eintiocho de Marro las cinco de la tarde, si.ú antecedentes 
del corriente año, como á las cinco de que, por su parte, hubieran motivado la 
la tarde, en el lugar llama<! o "El Paso herid,., que con una daga le ejecutó en 
de Moramulca," perteneciente al pueblo la barriga. 
de San Antonio de La Venta, vecinda' Resulta: que examinado el testigo 
rio del procesado. Víctor Núñez, declara: que como á las 

Resulta: que instruido el sumario, de ci.úco de la tarde de la fecha que acaba 
oficio, se recibió el informe pericial, del de relacionarse, estandó dentro de un 
cual aparece que Antonio Ramos, murió 

1 

Cf'rco que tiene en el "Paso real del Rio 
á consecuencia de una herida que reci-

1 
de Moramulca," le habló Pedro Reyes, 

bió en el abdomen, la tarde del veintio-¡ que estaba fuera del cerco, y le suplicó 
cho de Marzo; y la confesión judicial y que le dijera á la Señora Silveria que le 
extrajudicial del proeesado, de ser aut<>r pusiera papel quemado á Antonio, en la 
de la herida mencionada, alegando qne herida que él (Pedro Reyes) le había 
lo hizo en su defensa por haberlo acome- dado; en cuyo acto presenció el decla
tido Ramos con un machete. rante que Antonio Ramos venía con Re-

Resulta: que en el plenario no se reco- yes, aquél ensangrentado; que habién
gieron nuevos dat<>S, á pesar de la dili-

1 
dole pr..gnntado quién lo había herido, 

gencia del Promotor F;iscal, que forma-¡ respondió mas pronto Pedro Reyes "yo 
litó acusación. lo herí;" que presenció Jo que ha decla-

Considerando: que se ha establecido 1 rado el Señor SerapioAvila: este te$tigo, 
plenamente el cuerpo del delito de ho- depone en nn todo como el anterior. 
micidio perpetrado en la persona de An- Resulta: que el procesado manifiesta 
tonio Ramos; pero que en orden al pro- en la declaración indagatoria: que él hi
cesado, su sóla confesión no puede servir rió á Antonio Ramos por haberle tirado 
de fundamento á un fallo condenatorio. éste cuatro machetaws, y que Io verificó 

~ cnando se vib en con:fiicto por la agre-
Por tanto: el Juzgado de Letras de lo sión de Ramos. 

Criminal, á nombre de la República, y Resulta: que el Jn..z instructor decre
en observancia de Jos artículos 150 re- tó aut<> de Cárcel á Pedro Reyes, por ho
formado, 921 número 3. •, y 934 del Có-¡· micidio ejecutado en Antonio Ramos. 
digo de Procedimient<>s, absuelve á Pe- Resulta: que el Juez de Letras de lo 
dro Reyes del crimen .de homicidio de, Criminal devolvió la sumaria al Juez de 
qne se ha hecho mérito.-Notifíquese.~ 1 Paz de La Venta, para que estableciese 
Valladares.-C. Loreto Mazier, Srio. 1 en ella, en la forma legal, la edad del en-

' cansado, sin duda porque éste dijo en la 
Corte de Apelaciones de lo Criminal.

1

1 decla:ración inda,o-atoria que tenía diez y 
-TOp"1lcigalpa, ocho de Julio dr, mil o- seis años. En Virtud de esta providen
cho01entos noventa. 1 cia, a,"l"egóse á "Jos antecedentes la par-

Vistos, resulta: que el Juez de Paz de. tida de bautismo de ¡'edro Reyes, en la 
La Venta, previa llQÜcia que le dió-Isi-1 que consta que nació el 1(; de Junio de 
doro NúñeZ, de que en el "Paso del Río 11873. 
de Moramulca,"se encontraba herido el. Resulta: que no aceptó· el procesado 
Señor Antonio Ramos, procedió á inves-ilos cargos qne se le hicieron por el delito 
tigar la €xistencia del delito expresado, 1 de homicidio; y que en el plenario no se 
con fecha veintinueve de Marzo último. ! rindió prueba alguna en descargo del 

Resulta: que los peritos que reconocie-! reo. · 
ron á Antonio Ramos, le hallaron ¡ma! Resulta: que el Juez de Letras, en 
herida en la barriga, ejecutada con ins-1 sentencia de veintidós de Mayo del co
trnmento cortante, la cual, afirman, que. rriente año, absolvió á Reyes, fuJ¡.dado 
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' 
en que su sola confesión no puede ser- i cesado, de di~z y siete afios, sol~ro, la. 
vir para condenarlo. De este fallo cono- f brador y vecmo de "San Antomo de La 
ce en consulta este TribunaL ' Venta," por el crimen de homicidio co. 

Oído el llfinisterio Público; y ¡ metido en la persona de Antoruo Ramos, 
Considerando: que el cuerpo del deli-: el veintiocho de Marzo del corriente a

to de homicidio se encuentra debidamen-j fio, como á las cinco de la tarde, en el 
te justificado e,on el dictamen periciat 1 lugar llamado "El Paso de Moramulca," 

Considerando: que en lo relativo á la, á un año y cuatro meses de presidio en 
delincuencia de Reyes, existen en la su- 1 el de esta capital, y penas accesorias; 
maria su confesión judicial, la manifes-1 sentencia que revoca la que pronunció 
tación espontánea que hizo á los testi-¡ el respectivo J nez de Letras, el veinti
gos ~ úñez y A vila, de que él habla heri- dós de Mayo último y que absolvía 
rido á Ramos, estando éste presente, y ; al reo. 
en realidad herido y ensangrentado, sin 1 Resulta: que se alega infringido el ar
que hubiese habido vtras personas que¡ ticulo 923, en relación con los 921, nú
acompañasen al agresor y al ofendido ·mero 3. •, y 934 inciso final del Código de 
cuando llegaron al cerco de Ruiz; la sú- Procedimientos, por que el fallo conde
plica que liizo á éste para la Seiiora Sil- na torio se funda en la confesión judicial 
verla, y la declaración del ofendido, son espontánea adminiculada con la extra
hechos que constituyen indicio suficiente judicial hecha ante dos testi,aos, y que 
para corroborar la confesión del reo, la no. existiendo más prueba que la que 
cual no debe estimarse de&virtnada per surge de la confesión hecha en dos dis
Ia manifestación que agrega á ella el con- ti,ntas formas, sin que pueda la segunda 
fesante, en virtud de no estar probada tal sernr de indicio ó elemento para corro
modificación. 1 borar la primera, falta el tercera req~-

Considerando: que es necesario tomar j sito que exige el articulo 921, para que 
en cuenta para.· aplicar,la pena, que Re- ella valga como prueba plena para con
yes cuando delinquió tenia diet y seis a- 1 denar. 
iios y meses, y que obra además en su. fa- Considexando: que además de la con
vor la circunstancia atenuante de .su~. esión extrajudicial del reo, existen la 
poRtánea confesión, sin concnrreD(lia ~ 'declaración del ofendido y las de Víctor 
ninguna agravante. _ . Ni)íl.et y Serapio Avila, quienes afirman 

Por tanto: la Corte de . A~1 _ qlie' cuando venia Antonio Ramos con 
lo Criminal, á nombre de la Repú · - Pedro Reyes, en el mismo lugar del su-
de conformidad con los artículos 12 cir- oeso, presenciaron que aquél estaba en. 
cnnstancia n.•, 27, 71 reglas 2.• y 7.•, sangrentado, sin que hubiera a1li otra 
72, 75, inciso último, y 394, del Códi,ao per.sona, lo cual es un indicio suliciente 
Penal, 330, regla 2. >, 370, 920, 921, 924, para que la confesión judicial de Reyes, 
934 y 935, del Código de Procedimientos, produzca prueba plena para condenarlo; 
condena á Pedro Reyes, de diez y siete a- dato en que también se fundó el fallo . 
iios, soltero-y vecino del pueblo de La de la Corte sentenciadora. 
Venta, por haber dado muerte á Anto- Por tanto: la Cm-te Suprema de J nsti
nio Ramos, á un año y cuatro meses de cia, á nombre de la Repliblica., en obser
presidio en el de esta capital, y á la satis- vancia de las disposiciones citadas, de 
facción de costas, da!\ os y perjuicios.- conformidad con los artículos 788, 739 
Notifiqnese.-BoniJ!a_- Zelaya Vijil.- y"760, del1Jódigo de Prooedimientos, y 
González.- J. A. Domfnguez, Srio. con audiencia del Fiscal, por mtanfmi-

-- dad de votos, declara: no 1laber lngar á 
Corte f?nprema de Justicia.-T~ci-lacasación"delasootenciaqne ha moti

galpa, pnmerode.A.gostomilooh001entos vado el recmso.-Notifiqnese y con la 
noventa. , certificación correspondiente, devnélvan-

V!Sto el recurso de casación en el fon- se los autos al Tribunal de su. proceden
do, interpuesto por el reo Pedro Reyes, cia.-Uclés.-Padilla.-Escobar.- Mero
contra la sentencia de la Corte de .Ape- breiio.-Ronilla.-Alberto E. Aguilnz, 
laciones de lo Criminal, fecha ocho de Secretario interino. 
Julio_último, en la que condena al pro- --
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